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SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

DECRETO N°. 313

"Por la cual se nombra en Provisionalidad (Planta Temporal) a unos docentes de aula para el año 2020"

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO FUNCIÓN PÚBLICA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Decreto 185 de mayo 18 de

2020
CONSIDERANDO

Que el M in iste rio  de Educación Nacional y la Secretaría  de Educación de Bolívar, efectuaron 
un proceso de aná lis is  técn ico, con el objeto de determ inar la estructura y necesidad de planta 
de cargos docentes en cond ic iones de efic iencia, con base en la m atricu la, reg istrada en SIM AT 
por la Secre ta ría  de Educación con corte a jun io  2019, para atender la población regu la r e 
im p lem en ta r la jo rnada única en 10 estab lec im ientos educativos que cuentan con las 
cond ic iones necesarias.

Que m ed ian te oficio 2019 -EE -166445  del día 31 de octubre de 2019, em itido por el M in isterio 
de Educación Nacional, se anunció la creación de ciento ve in ticuatro (124) em pleos tem pora les 
de docentes de aula, dentro de los cuales cinco (5) son para la atención de la estra teg ia de 
jo rnada  única, en diez (10) estab lec im ientos educativos financiados con recursos del S istem a 
Genera l de Partic ipac iones, c ircunstancia que se mantendrá desde el p rim er (01) de enero 
hasta el tre in ta  y uno (31) de d iciem bre de 2020.

Que m ed iante Decreto 451 del 04 de diciem bre de 2019, la Gobernación de Bo lívar - Secre taría  
de Educación de Bo lívar, adoptó la p lanta de personal de ciento ve in ticuatro  (124) em pleos 
tem pora les de docentes de aula.

Que la D irección Adm in istra tiva  de Planta de Estab lecim ientos Educativos y el P rofesional 
Especia lizado de la D irección de Planta de la Secretaria de Educación del Departam ento  de 
Bo lívar, certifica que no hay listado eleg ib le v igente para la provisión de cargos docentes en 
los n ive les a rea liza r los nom bram ientos.

Que m ediante C ircu la r G O BO L-19-057953  del 23 de diciem bre de 2019, la Secre taría  de 
Educación de Bolívar, realizó la invitación para conform ar el banco de hojas de vida para el 
cargo de docente de au la, para los m unicipios no certificados del Departam ento de Bolívar.

Que surtido el proced im iento de evaluación de las hojas de vida, resu ltaron se lecc ionados los 
docentes re lacionados en el A rticu lo 1, del presente Decreto, por lo cual se procedió a 
ade lan ta r los trám ites correspond ientes pera sus nom bram ientos e r provis ionalidad (Planta 
Tem pora l), verificando que cum ple con los requisitos m ínim os de form ación académ ica y 
experiencia para el em pleo docente de aula, estab lecidos en la Resolución de! M in isterio de 
Educación N°. 15683 de 01 de agosto de 2016, "por la cual se subroga el Anexo I de la 
Resolución 9317 de 2016 que adoptó el Manual de Funciones, Requisitos y Com petencias para 
los cargos de d irectivos docentes y docentes del s istem a especial de carrera docente "

En sum a, la D irección Adm in istra tiva  de Planta y Estab lecim ientos Educativos reporta unas 
vacantes en P lanta Tem poral que necesitan cubrirse para garantizar la prestación del servic io 
educativo  en estas instituciones.

Que en m érito de lo expuesto,

DECRETA
Artículo 1. N om brar en p rovis ional -  Planta Tem poral hasta el 31 de diciem bre de 2020,
a los educadores re lacionados a continuación, para que desarro llen las labores pedagóg cas y 
de docente de aula, para la atención estratég ica de jo rnada única:

N* CEDULA
APELLID OS Y  

NOMBRES
| VINCULACIÓN ífj ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO
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1 1.094.247.409
MARTA L ’JC IA  
URRUTIA OROZCG

| PLANTA 
TEMPORAL EL PEÑON / I.E. CHAPETONA SEDE PRINCIPAL HUMANIDADES Y 

LENGIA CASTELLANA

2
MAXIMO JOAQUIN 

9.267 .079  CABRALES 
JIMENEZ

PLANTA
TEMPORAL MOMPOS / I.E.T DE GUATACA SEDE PRINCIPAL

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL
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ilación del Decreto Por la cual se nombra en Provisionalidad (Planta Temporal) a unos docentes de aula para el año 2020"

I
PARÁGRAFO  1: El nom bram iento provisional (Planta Temporal) no tiene la categoría de 
carre ra  adm in istra tiva , ni tam poco de libre nombram iento y remoción y dicho nombram iento 
estará  v igen te  hasta el 31 de diciembre de 2020, el cual, al vencim iento de este, los 
docentes de aula relacionados anteriormente, quedaran retirado del servicio 
au tom áticam ente .

Artícu lo  2. De conform idad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 
2015, al vencim iento de la fecha establecida en el artículo 1 del presente acto las personas 
nom bradas quedarán retirado del servicio automáticamente.

Artículo 3. Una vez comunicado el nombramiento, el designado dispone de un térm ino 
im prorrogab le de cinco (5) días hábiles para comunicar a la Secretaría de Educación de Bolívar, 
su aceptación del cargo, y diez (10) días hábiles adicionales para tom ar posesión del m ismo.

Artículo 4. Por parte de la Dirección Adm inistrativa de Planta, realícense los trám ites de 
posesión y acreditación de los requisitos legales.

Artículo 5. Durante el térm ino del empleo el servidor tendrá derecho a recib ir la 
remuneración de conformidad con el Decreto 319 del 27 de febrero de 2020.

Artículo 6. Para los fines legales y pertinentes, regístrese la presente novedad en el s istem a 
de información del recurso humano, envíese copia del presente Decreto a la D irección 
Adm inistrativa de Planta, Grupo de Nómina y Novedades de Personal, a la Sección de archivo 
y Hoja de Vida dei funcionario respectivo.
Artículo 7. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMU ASE.
Dado en Turbaco - Bolívar, a los diez agosto de 2020.

EMMAN ÍNEZ
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FUNCIÓN PÚBLICA 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR
devisó: Oficina Asesora Jurídica Grupo de Conceptos y Actos Adm in istra tivos

VERONICA TERROSA TORRES
Secretaria cación de Bolívar

Vo.Bo.: Delanis Salas V illegas Jefe O ficina Asesora Juríd ica
Vo.Bo.: Rafael Montes González D irector Adm in is:ra tivo  Planta1̂ .
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